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Idean sistema que podría
mejorar la detección de
drogas en la frontera
El modelo actual presenta particulares problemas para evaluar las mezclas,
algo que el prototipo ideado por la Usach promete resolver.
L. R. C.

Un equipo de la Fa-
cultad de Química
y Biología de la

Universidad de Santiago
ideó un modelo que opti-
miza el control de drogas
que se hace en la frontera
y en puntos estratégicos
como aeropuertos, gracias
a que evalúa in situ y con
mayor precisión y veloci-
dad que los sistemas exis-
tentes las sustancia que se
revisan en estos procedi-
mientos.

El modelo se llama
3Detect, está en etapa de
prototipo y cuenta con
apoyo de la Dirección de
Innovación y Emprendi-
miento y su incubadora de
Negocios Innovo Usach.

Según sus impulsores,
los sistemas actuales iden-
tifican las drogas median-
te pruebas comparativas
con bases de datos o análi-
sis colorimétricos, es decir,
por procedimientos en que
se aplican sustancias para
que el cargamento sospe-
choso reaccione cambian-
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ASÍ OPERA EL 3DETECT, QUE BUSCA APLICAR EL CONOCIMIENTO DE LA ACADEMIA E  TERRENO.

do de color, sugiriendo po-
sible presencia de compues-
tos específicos. Esto tiene el
inconveniente de que cuan-
do existen dudas o los resul-
tados no son concluyentes,
las muestras deben derivar-
se al laboratorio, lo que alar-
ga el proceso de identifica-
ción.

Para la directora del pro-
yecto y estudiante del docto-
rado en química de la
Usach, Verónica Heredia, su
problema es ante las combi-
naciones, que es lo que pasa
con muchas drogas. "Todos

esos tipos de mezclas el
equipo (convencional) no lo
detecta y da un resultado in-
concluso. ¿ Qué se arma?
Una detección, por ejemplo,
errónea", explica.

En contraparte, la pro-
puesta de 3Detect es aprove-
char el conocimiento quími-
co de la academia y aplicar el
prototipo para evaluar en el
lugar la composición de la
sustancia, ya sea sólida o lí-
quida, algo que además para
los modelos tradiciones es di-
ficultoso.

"La técnica que nosotros

utilizamos mide todo ahí,
sin necesitar cosas anexas
como base de datos. No s
necesita buscar una compa-
ración, sino literalmente lo
analiza en terreno. Es así co-
mo vemos la presencia d
señales, dos señales, tres se-
ñales y ahí vemos que efec-
tivamente es una mezcla de
sustancias, una sustancia
asistida, etc.", añade Here-
dia.

Para avanzar en el traba-
jo de campo, sus gestores
buscarán ahora una alianza
con la PDI.

Senado inicia debate por Franulic para la Suprema
La comisión de Constitu-
ción del Senado anunció
que a partir de la semana
entrante comenzará a
analizar la propuesta pre-
sidencial de designar co-
mo nuevo ministro de la
Corte Suprema al actual
presidente de la Corte de
Apelaciones de Antofa-
gasta, Dinko Franulic.

El nominado ocupará
la vacante dejada por el
destituido Sergio Muñoz,
acusado constitucional-
mente de notable abando-
no de deberes al anticipar
un fallo que produciría
efectos patrimoniales a su
hija y al no ejercer funcio-
nes correccionales a la
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DINKO FRANULIC PRESIDE LA CORTE DE ANTOFAGASTA.

misma.
Se trata de la ]

propuesta del Gus ...
para el máximo tribunal,
al que Franulic llega tras
igualar en la quina del

Pleno a siete votos con el
ministro de la Corte de
Apelaciones de Santiago,
Hernán Crisosto.

La carta del Ejecutivo
comenzó su carrera judi-

cial en 1992 como secre-
tario del Juzgado de Le-
tras de Los Lagos. En su
trayectoria ja sido juez
del Juzgado de Letras de
San José de la Mariquina,
relator de la Corte de Ape-
laciones de Antofagasta,
juez en los juzgados de
Letras de Curicó, Primero
Civil de Antofagasta y Tri-
bunal de Juicio Oral en lo
Penal de Antofagasta.
Tras desempeñarse como
ministro en la Corte de
Apelaciones de Copiapó
asumió en el tribunal de
alzada de Antofagasta en
2010, en el que ha ejerci-
do la presidencia en 2011
y 2019.
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LA SITUACIÓN AFECTÓ A LA EMPRESA FRUNA

Dirigenta sindical pierde
fuero por hostigamiento
El Segundo Juzgado de Le-
tras del Trabajo de Santia-
go acogió una solicitud de
la empresa Alimentos Fru-
na y autorizó el desafuero
para lograr el despido de
una dirigenta sindical que
incurrió en conductas de
hostigamiento y acoso la-
boral hacia una compañe-
ra de trabajo.

Según consta en el fallo
dictado por la magistrada
Germaine Nicole Petit-
Laurent Eliceiry, la fun-
cionaria afectada terminó
con un estrés agudo que
debió ser tratado en la
Mutual de Seguridad co-
mo una enfermedad pro-
fesional, pues en uno de
los episodios sufrió una
descompensación en sep-
tiembre de 2024.

Los hechos se habrían
gatillado por la renuncia
de la funcionaria al sindi-
cato de la empresa. La de-
fensa de la dirigenta inten-
tó acreditar mediante la
transcripción de mensajes
y audios de WhatsApp que
entre ambas existió una
relación de ayuda o cama-
radería inicial relacionada
con la decisión.

Sin embargo, para el
tribunal, quedó "debida-
mente acreditado que do-
ña ( ... ) desplegó conductas
de agresión y hostigamien-
to verbal orientadas a de-
nostar y menoscabar pro-
fesional y personalmente
a doña ( ... ). Dicha conduc-
ta cumplió a cabalidad con
el elemento del tipo nor-
mativo consistente en pro-

ducir un resultado de me-
noscabo y maltrato, el que
se materializó gravísima-
mente en un perjuicio real
a la salud e integridad psí-
quica de la víctima, cons-
tatado y tratado médica-
mente como enfermedad
profesional por la Mutual
de Seguridad".

Según plasmó en la
sentencia la jueza, "toda
conducta que constituya
agresión u hostigamiento
ejercida por el empleador
o por uno o más trabaja-
dores, en contra de otro u
otros trabajadores, por
cualquier medio, ya sea
que se manifieste una so-
la vez o de manera reite-
rada, y que tenga como
resultado para el o los
afectados su menoscabo,
maltrato o humillación, o
bien que amenace o per-
judique su situación labo-
ral o sus oportunidades
en el empleo" es causal
de término de contrato
sin derecho a indemniza-
ción, "dada su extrema
gravedad".

"Si bien el fuero laboral
es una institución de or-
den público, esencial para
la libertad sindical y orien-
tada a proteger la indepen-
dencia del dirigente para
el ejercicio de su función
representativa, no consti-
tuye en caso alguno una
patente de inmunidad ni
un mecanismo de impu-
nidad frente a infraccio-
nes graves a las obligacio-
nes contractuales", agre-
gó.
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